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II.- SINOPSIS 
Establecer que los núcleos agrarios podrán autorizar, mediante resolución de asamblea, la celebración de convenios 
de regularización de asentamientos humanos irregulares ubicados en tierras ejidales o comunales. Anexar las 
condiciones a las que deberán sujetarse dichos convenios. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 67 Bis a la Ley Agraria, en materia de regularización de 
asentamientos humanos irregulares sobre tierras ejidales o comunales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma Agraria. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 09 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con las fracciones VII y XX del 
artículo 27, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   
 

 La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY AGRARIA. 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN ARTÍCULO 67 BIS A LA LEY AGRARIA, EN 
MATERIA DE REGULARIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES SOBRE 
TIERRAS EJIDALES O COMUNALES. 
 
Artículo Único. Se adiciona un artículo 67 Bis a la Ley 
Agraria, para quedar como sigue: 
 
Artículo 67 Bis. Los núcleos agrarios podrán 
autorizar, mediante resolución de asamblea 
conforme a lo previsto en los artículos 23 y 24, y 
demás disposiciones aplicables de esta Ley, la 
celebración de convenios de regularización de 
asentamientos humanos irregulares ubicados en 
tierras ejidales o comunales. 
 
Cuando de dichos convenios deriven actos de 
transmisión de derechos, enajenación, aportación 
o asignación de solares sobre tierras de uso común 
o parceladas, deberán observarse las mayorías 
calificadas previstas en esta Ley, la presencia 
obligatoria de la Procuraduría Agraria y de 
fedatario público, así como la inscripción 
correspondiente en el Registro Agrario Nacional. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Los convenios a que se refiere este artículo deberán 
sujetarse a: 
 
I. Los planes y programas de desarrollo urbano 
aplicables; 
 
II. Las restricciones ambientales, de conservación 
y de riesgo previstas en la legislación federal, 
estatal o municipal, y 
 
III. La normativa técnica en materia de 
urbanización, uso de suelo, infraestructura y 
servicios. 
 
Dichos convenios deberán prever mecanismos de 
escrituración y entrega de títulos que incluyan, 
como mínimo: 
 
a) Censo de ocupantes y beneficiarios; 
 
b) Padrón de solicitantes con datos verificables; 
 
c) Planos y deslindes certificados; 
 
d) Dictamen de compatibilidad urbana y de riesgo, 
y 
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No tiene correlativo e) Mecanismos de solución de controversias y 
atención con perspectiva de género. 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. En un plazo no mayor a 180 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, la Procuraduría Agraria, en coordinación con la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable, expedirá los 
Lineamientos Generales para la celebración de convenios 
de regularización de asentamientos humanos irregulares 
en tierras ejidales o comunales, garantizando la 
participación de los municipios y demás autoridades 
competentes. 
 
TERCERO. La implementación del presente Decreto se 
sujetará a la disponibilidad presupuestaria aprobada en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal correspondiente y demás ordenamientos 
aplicables; las dependencias responsables, en el ámbito 
de su competencia, realizarán los ajustes programático-
presupuestarios necesarios para su adecuada ejecución. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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